
12276 ORDEN 111/00806/1983, de 10 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Iglesias Alcán
tara, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, dan José 
Iglesias Alcántara, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de octubre de 1978 y 9 de marzo de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 2 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Iglesias Alcántara, 
representado por el Letrado señor Sans Sans contra reso acio
nes del Ministerio de Defensa de cinco de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho y nueve de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función desde la fecha 
de su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia._remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa pare su ejecución v cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sn virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora ae la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1902, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V.V. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12277 ORDEN 111/00807/1983, de 10 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Emilio Gutiérrez-Ma
turana Trujillo, General de Brigada H. de Infan
tería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio 
Gutiérrez Maturana Trujillo, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estaoo, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de agosto y 11 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Emilio Gutiérrez-Ivla- 
turana Trujillo, representado por el Letrado señor Valcarce 
Valcarce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diez 
de agosto y once de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustada a derecho, y, en consecuencia, las anulamos asimis
mo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de uno de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con

fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12278 ORDEN 111/00808/1983, de 10 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jaime González Va
leiro, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jaime 
González Valeiro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluc.ones del Ministerio 
de Defensa de 10 de agosto y 24 de noviembre de 1078, se ha 
dictado sentencia con fecha 4 de noviembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jaime González Valeiro, 
representado y defendido por el Letrado señor Vaicarce Val
carce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diez de 
agosto y veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anuíamos 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función desde la fecha de su 
antigüedad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientas setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y Cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de los facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a V.V. EE. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1983.—P. D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12279 ORDEN de 9 de marzo de 1983 para actualización 
de las pensiones causadas por funcionarios de los 
Cuerpos Ejecutivo Postal y de Telecomunicación 
y de Técnicos Especialiados, ambos del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Excmos. Sres.: La Ley 38/1982, de 3 de julio, ha establecido 
en su artículo primero el grado de carrera para los Cuerpos 
Ejecutivo Postal y de Telecomunicación y Técnicos Especialis
tas, en la cuantía de' 12 por 100 del sueldo inicial del índice do 
proporcionalidad 6, y un solo grado para ambos Cuerpos, por 
lo que se ha producido un cambio de retribuciones básicas para 
los funcionarios en activo pertenecientes a dichos colectivos, 
con efectos económicos del 1 de septiembre de 1982, mes si
guiente al de su entrada en vigor, que lo fue, al no especifi
car nada la propia Ley. a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», el 21 de julio de 1982, esto es, el


